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DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS

Director y  Administrador; LiC. RODOLFO HERIBERTO G O M EZ

AÑO LXXXIX TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, JUEVES 19 DE NOVIEMBRE DE 1964.

~ JEFATURA DE GOBIERNO

DECRETO NUMERO 176
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, haciendo uso 

de las facultades que le confiere el Decreto Número UNO, emitido por 
las Fuerzas Armadas de Honduras, el tres de octubre de mil novecien
tos sesenta y tres, y el Artículo 9 de las Disposiciones Generales del Pre
supuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

DECRETA:

Artículo I o—Ampliar los siguientes Renglones del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO 4-13

RAMO DE RECURSOS NATURALES

PROGRAMA 1-01 

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L  

Snb-Programa 03

Servicio de Investigaciones Hidrométricas 

SERVICIOS DEL PERSONAL

1-^Sueldos y  Salarios Permanentes ..........................................  L  555-00
25—Jornales  .................r....................................................  ~ 688.00

DESGLOSE DE SUELDOS ¥  SALARIOS 
PERMANENTES

2—Asistente (Ingeniero) ...............................................  L  540.00

5—Chofer ......... ............  ............ ............ -......................  15.00

VIATICOS Y VARIOS GASTOS DE VIAJE-

ü-^Viátieos y  otros gastos de viaje dentro del país ....r........  1.000.00

SERVICIOS CONTRATADOS PARA MANTENIMIENTO 
Y REPARACION ORDINARIA DE EQUIPOS

6—Mantenimiento y reparación ordinaria de equipo" de Oficina 300.00

'  PRODUCTOS QUIMICOS Y CONEXOS

15—Tintes, Pinturas y Colorantes.... ............. .............................  266.00

PRODUCTOS METALICOS

17—Herramientas  ......... ........ ...... ............................................. _ 60.00

PRODUCTOS Y ARTICULOS DE UTILIZACION ESPE
CIFICA Y  PRODUCTOS VARIOS

21—Artículos, Materiales y  Productos varios, n. c . ......... .........  100.00

PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y  AGROFORESTAT -ES

11 N U M . 18.425

C O N T E N I D O
Decretos N9 176 y 177__Octubre de 1964.

COMUNICACIONES Y  OSEAS PÚBLICAS 
Acuerdos Ní> 371 al 372, Inclusive__Febrero delíS64.

Secretarla de Educación Pública
Acuerdo N9 856 Abril de 1961.

AVISOS

PROGRAMA 2-04

CONSTRUCCION DE CAMINOS DE PENETRACION- 

Sub-Prográma 02

M antenim iento de E quipo Pesado y  L iviano 

SERV IC IO S D E L  P E R S O N A L

1— Sueldos y  Salarios P e rm a n e n te s ........ .................................... ........ L2.7O0.OG

D E SG LO SE  D E  S U E L D O S  Y  S A L A R IO S  
P E R M A N E N T E S

3— M ecánicos de 8 a  11, 3 m ás a  L  300.00 cada
uno, duránte tres m eses ...................... .....................  L  2.700.00

Sub-Programa 03

Estudio, C onstrucción  y  M antenim iento de Cam inos

s e r v ic io s  De l  p e r s o n a l

1— Sueldos y  Salarios Perm anentes  ...................... ..........................  900.00

D E S G L O S E  D E  S U E L D O S  Y  S A L A R IO S  
P E R M A N E N T E S

T o p ó g ra fo / L  300.00 m ensuales durante tres
m e s e s ..................................  ............. ...................................  L 9 0 0 .0 0 ___________

T O T A L  ........................................................................  L  «.714 .00
~ii' - 

V 1

A rtícu lo  2 ?— C rear e l siguiente R englón  en  el P resupuesto G en era l 
de E gresos e  In gresos v igen te :

T IT U L O  4^13

R A M O  D E  R E C U R SO S N A T U R A L E S  

PROGRAMA 1-01 

ADMINISTRACION CENTRAD 

Sub-Programa 03

Servicio d e  Investigaciones H idrom étricas 

38 PR O D U C TO S M E TA L IC O S

380 31 P rodu ctos  S iderúrgicos F érricos .........................................  L  1.800.00

A rtícu lo  3®—Las A m pliaciones y  C reación  anteriores se  transfieren  
de los  siguientes R en glon es:26—Productos agroforestales 145.00
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2 u A  GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C.,'19 DE NOVIEMBRE DE 1964

TITULO 4-13

RAMO DE RECURSOS NATURALES 

PROGRAMA 1-01 

ADMINISTRACION CENTRAL,

Sub-Programa 02

Administración General 

SERVICIOS DEL PERSONAL

1— Sueldos y  Salarios Permanentes .......... .......... ........... -.......... L 555.00

DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS 
PERMANENTES

2— Asistente   ...................................... . ..... L 400.00

3—  Contadores  .............................................................  155.00

Sub-Programa 03

Servicio de Investigaciones Hidrométricas

SERV IC IO S PU BLICO S

3— C orreo ......... ........... ................ ......................................... *........... .....  9-00

PRO D U C TO S D E  M IN E R A L E S  N O  M E TA LIC O S

27—  Cem ento, cal y  yeso , . .................................. ............................  60.00

PRO D U CTO S M E TA LIC O S

28—  P rodu ctos siderúrgicos no fé rr icos  .....-................................... 90.00

PR O G R A M A  2-04

CONSTRUCCION DE CAMINOS DE PENETRACION 

Sub-Programa 01

D irección  y  A dm inistración  

S E R V IC IO S D E L  P E R S O N A L

1— Sueldos y  Salarios Perm anentes  ................................................. 4.800.00

D E S G L O S E  D E  S U E L D O S  Y  S A L A R IO S  
P E R M A N E N T E S

D irección

1— D irector      ....................................  L 4.800.00

PROGRAMA 05

APROVECHAMIENTO DE RECURSOS HIDRAULICOS

Sub-Programa 02

D istrito  de Riego*

SE R V IC IO S D E L  P E R S O N A L

1— Sueldos y  S a la r io s 'P e rm a n e n te s ....... ...........................................  3.000.00

d e s g l o s e  d e  s u e l d o s  y  s a l a r io s
P E R M A N E N T E S  

D istrito de R ie g o

1— j$£e (Ingeniero A g ríco la ) .......................... .............  L  3.000.00

TOTAL .......... .............................. ..................................  L  8 .514.00

Artículo 4o—El presente Decreto entrará en vigencia desde el día 
primero de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno, a 
los veintiocho días del mes de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 
por ía ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Segu
ridad Pública,

' A. Escalón

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, 
por la ley,

Alba Aionzo de Quezada.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

E. Dumas Rodríguez. ;

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras P6* 
blicas,

Luís Bográn F.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y  Asisten
cia Social,

A. Riera H.

E1 Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, 
por la ley,

Nicolás Cruz Torres.
v

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales)

fL Molina García.

DECRETO NUMERO 177
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, haciendo uso 

de las facultades que le confiere el Decreto Número UNO, emitido por las 
Fuerzas Armadas de Honduras, el tres de octubre de mil novecientos 
sesenta y  tres, y el Artículo 9 de las Disposiciones Generales dei Presu— 
puesto General de Egresos e Ingresos vigente,

DECRETA:

Artículo 1-— 1Crear los siguientes Renglones en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e-Ingresos vigente:

TITULO 4 -13 „

RAMO DE RECURSOS NATURALES

PROGRAMA 1-01 

ADMINISTRACION CENTRAL 

Sub-Programa. 02 

Administración General 

SERVICIOS DEL PERSONAL

117 25 Compensación por trabajos en horas extraordinarias .... L 350.00

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 19 DE NOVIEMBRE DE 1964

PROGRAMA 2-04

CONSTRUCCION DE CAMINOS DE PENETRACION

St<b-.Pr o c/ra»ia 01

Dirección y Administración

SERVICIOS DEL PERSONAL

116 19 Sueldos de sustitutos del personal con licencia ... .

SUMAN LAS CREACIONES .. ............... .........

.. L 625.00
L 975.00

Artículo 2"—Las Creaciones anteriores se transfieren de los Renglo
nes siguientes:

TITU LO  4-13

RAMO DE RECURSOS NATURALES

PROGRAMA 1-01 

-ADMINISTRACION CENTRAL 

Sub-Progrania 01

Dirección Superior

VARIOS SERVICIOS

16—Diversos Servicios, n. e........................................... ................. . L 350.00

PROGRAMA 2-05

APROVECHAMIENTO DE RECURSOS HIDRAULICOS 

Sub-Programa 02

Distritos de Riego

- SERVICIOS CONTRATADOS PARA MANTENIMIENTO 
Y  REPARACION ORDINARIA DE OBRAS

5—Mantenimiento y reparación ordinaria de obras hidráulicas - 625.00 
TOTAL ............... ................................................... L  975.00

Artículo 3C—El presente Decreto entrará en vigencia desde el día de 
su aprobación.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno, a 
los veintiocho días del mes de octubre de mil novecientos sesenta y  cuatro.

O SW A L D O  L O P E Z  A .

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y  Justicia, 
por la ley,

B . A gu irre  G utiérrez.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

J orge  F idel D urón .

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y  Se
guridad Pública,

A rm an do E sca lón  E .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Publica, 
por la ley,

A lba  A ion zo de Q uezada.

El Secretario d e1 Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda,

E . D um as R odríguez.

' El Secretario de Estado en los Despachos dé Comunicaciones y Obras 
Públicas,

L uis B ográn  F ortín .

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asisten
cia Social,

A bráham  R iera  H otta .

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y  Previsión Social, 
por la ley,

N icolás Cruz Torres.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

H. M olina G arcía.

Comunicaciones y Obras Públicas

Acuerdo N" 371

Tegucigalpa, D. C., 19 de febrero 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,
i

ACUERDA: j

Aprobar el Acuerdo N'-' SO que ■ 
literalmente dice: Acuerdo N° 30. 
— Dirección. General de Comunica
ciones Eléctricas. — Tegucigalpa,
D. C., 30 de enero de mil nove
cientos sesenta y cuatro.—El Di
rector General en uso de las fa
cultades que le confiere el Ar
tículo 3- de la Ley del Ramo, 
acuerda: efectuar: el siguiente
movimiento de personal a partir 
del 1- de febrero, así;

DEPARTAMENTO d e  
CHOLUTECA

Choluteca:
Julio Echevería, Mensajero," en 

Jorge Abilio Herrera, Mensajero, 
en sustitución de Ricardo Emilio 
Pacheco.

-Namasigüe

Mariano Estrada Díaz, Celador, 
en sustitución de José Méndez G.

SI Q&rpus

Pedro Rafael Betancourt, Tele
grafista, en sustitución de Amado 
Molina Lara; Alejandro Betan
court, Miguel Ordóñez y Agustín 
Maradiaga M., Celadores, en sus
titución de Domingo Maldonado 
L., Baudilio Maldonado L. y Ho
racio Betancourt, respectivamente; 
Tadeo Maradiaga, Mensajero, en 
sustitución de Jorge Bellino Mar
tínez.

Pespito:

Gloria Ordóñez M., Receptor Te
lefonista, en sustitución de Salva
dor Padilla, J. Inés Plores y San
tos Plores Castro, Celadores, en 
sustitución de Ursulo Meza y  Juan
B. Ortiz; Renieri Herrera Molina, 
Mensajero, en sustitución de Ger
mán Motiño.

San Isidro;

Oscar G. Motiño, Mensajero, en 
sustitución de Ofelia Canales, Ino
cente Canales Matamoros, Celado- 
es, en sustitución de Antonio Cár^ 

denas. Devengaran süéldo tope 
por no exceder de Jo dispuesto, en

el Artículo 78 de la Ley del Pre
supuesto vigente.

Permutas:

Salvador Padíla, de Receptor Te
lefonista de Fespíre a Telefonista 
en Choluteca, en sustitución de 
Benjamín Rivera. Devengará suel
do tope por. disponerlo así el Ar
ticulo 78 de la Ley del Presupues
to vigente.—Comuniqúese-—Sello. 
—Capitán Héctor R. Lagos, Direc
tor General de Comunicaciones 
Eléctricas.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn Fortín.

Acuerdo N* 372
Tegucigalpa, D. C., 19 de febre-j 

ro de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

85 de la Ley del Ramo, acuerda: 
efectuar el siguiente movimien
to de personal a partir del 1* ,de 
febrero, asi: *

DEPARTAMENTO DE COPAN

Santa R osa :

Sara Dorila Zerón, Receptora, en 
sustitución de Joaquín Milla; Nico
lás Romero Orellana, Mensajero, en 
sustitución de Germán Augusto 
Mejía; José Eduardo Coto, Men
sajero, en sustitución de Manuel 
Galdámez.

Dolores

Tulio Mejía López, Mensajero 
en sustitución de Mauro Dubón Ta
bora.
Cabañas:

Maximiliano López, Telegrafista 
en sustitución de José Andeli Mu
ñoz

La Entrada:

Oscar Orlando Morales, Mensa
jero, en sustitución de Ramón Re- 

Aprobar el Acuerdo N* 28 que ■ vg
literalmente dice: “Acuerdo N° 28.j v 
—Dirección General de Comunica-! Santa Rita:
clones Eléctricas.—  Tegucigalpa, í . ¡
D. a ,  30 de enero de 19«4 .- El,, Re,“ a!a0 MeJ!a S ^ d e z ,  Ta-;
Director General en uso de las ía- en sustitución de Pac ai-- ■
cultades aue le confiere el Alt. do Bueso Claros.

Río Hegro:

Jeremías Mills, Telegrafista, en 
sustitución de Rogelio Posadas. 
Devengará sueldo tope, por no ex
ceder de lo dispuesto en el Artícu
lo 78 de la Ley del Presupuesto 
vigente.

Permutas:
J. César Santos, de Telgrafisi 

de Quezaitica a Telegrafista Ayu
dante Nocturno, en Santa Rosa d 
Copán, en sustitución de Belarmi- 
no Contreras; Ricardo Bueso Cla
ros, de Telegrafista de Santa Rita 
a Telegrafista V  en Copán Ruinas, 
en sustitución de José Pérez Ra
mírez; Joaquín Milla de Receptor 
de Santa Rosa de Copán a Tele
grafista en Quezailica, en sustitu
ción de J. César Santos. Devenga
rán sueldo tope por disponerlo así 
el Artículo 78 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto rigente. 
—Comuniqúese.—Capitán Héctor 
R. Lagos, Director General de Co
municaciones Eléctricas.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A_

E! Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

“ Luis Bográn Fortín.
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LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 19 DE NOVIEMBRE DE 1964

Secretaría de Educación Pública

Continúa el Acuerdo No 856 

MUNICIPIO DE OROCUINA 

Aldea El Barrial 

Escuela “Policarpo Bonilla”

Director Roger Mendoza Díaz

Aldea La Trinidad

Escuela “José Cecilio del Valle”

Director 
"Sub-Directora 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

José Santos Matute 
Maribel Padilla 
Mirna Ordóñez 
Elsa Reyes

Aldea La Trinidad

Escuela “República.de EJ Salvador”

Director Federico Díaz Palma

Aldea San José

D irector Deris Alberto Peña Velásquez

Aldea Las Pitas

Director

Escuela “José Trinidad Reves”

Félix Lagos
Aldea El Rodeito 

Escuela “Simón Bolívar”

Director Santos Sánchez

Aldea Las Marías 

Escuela “José Trinidad Reyes” 

Directora Ana Rosa Lagos

Aldea Santa Ana 

Escuela “Dionisio de Herrera”  

Directora Ondina Ordóñez .

Aldea Los Matapalos 

Escuela “Pedro Nufio”

Directora
Sub-Directora

Elvía Rosa dé Alvarez 
María Dominga López

Aldea La Concepción

Escuela “República de El Salvador”

Directora Gloría Esperanza Olivera

Aldea Gualiqueme

Director Hugo Renieri Olivera

Aldea Los Achiotes

Directora Teresa Alejandrina Aguilar

Aldea Las Ventanas

Director Efraín Sánchez

Aldea Los Jobos

Director
Sub-Directora

Jacoba Lagos
Pedro Aristarco Herrera

Aldea El Moray

Directora Marta Olivia Ordóñez

Aldea Santa Cruz

Director Víctor Manuel Cruz

Aldea Comalí

Director Santos Audilia de Ramírez

MUNICIPIO DE NAMASIGUE 

Aldea San Jerónimo 

Escuela “Francisco Mo razan”

Director 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Aldea San Rafael

Sub-Director 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar

Carlos Herrera 
Marina Oviedo 
Miriam Ortega 
Gloria Vindel

Baltazar Herrera 
Zulema Gómez 
Esperanza Núñez

Aldea Tierras Blancas 

Escuela ‘‘San Alfonso”

Directora 
Sub-Director 
Profesora Auxiliar

Juan Herrera 
Félix Pedro Escobar 
María Elena Alvarez

Aldea San Isidro

Escuela “ República de Méjico”

Directora María Teresa Castro

Aldea Santa Irene

Directora Cristina de Vicente

Aldea Buenos Aires 

Escuela “Manuel Bonilla”

Directora Edelsa de Portillo
Aldea San Francisco

Escuela “José Trinidad Cabañas”

Director
Sub-Directora

Esteban Mendoza 
María Isaura Ordóñez

Aldea San Bernardo 

Escuela “Dionisio de Herrera”  

Directora Miriam Guillén

MUNICIPIO DE YUSGUARE 

Aldea El Cerro

Escuela “José Cecilio del Valle”

Directora
Sub-Director

Marina Bemtez 

Rolando Alfredo Fortín

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Aldea Tablones Arriba

Directora 
Su b-Directora,

Aldea La Tajiada

Directora
Sub-Directora

Celia Jarquín 
Blanca de Medina

Betulia Ochoa 
Gloria Martínez i

MUNICIPIO DE MARCO VIA 

-Aldea Los Llanitos 

Escuela “Lempira"

Directora
Sub-Directora

Estela Espinal F. 
Marcelina Rodríguez

Aldea El Ratón

Escuela “Policarpo Bonilla”

Director Wilfredo Alfaro López

Aldea La Joyada 

Escuela “Esteban Guardiola”

Directora

Sub-B;reetor
Josefina Abarca 
Israel Méndez

Aldea Los Mangles

Escuela “Francisco Morazán”

Director

Sub-Directora
Clemente Servellón 
Irma Flores

Aldea Santa Cruz"

Escuela “Manuel Bonilla”

Directora Daysi Aguijar

Aldea Monjarás

Directora 
Sub-Directora 
Profesor Auxiliar

Julia Zelaya 
Marcelina. Ramírez 
Julián Alvarez 
Eufemia Giúllén 
Victoria Natividad Suceda

Aldea Gervacia

Escuela “José Trinidad Cabanas”

Director Luis Arón Sánchez

Aldea Cedeño

Escuela “Francisco Morazán”

Directora Ondina Galo

Aldea Piedra Agua

Escuela “Francisco Morazán”

Director V. Manuel Campos
Blanca Maximina Bardales

Aldea Pueblo Nuevo- 

Escuela “Dionisio de Herrera"

Director Sebastiana Herrera Canales

Aldea El Tambor 
Escuela “Francisco Morazán”

Directora Angelina Araujo
Aldea San José 
Escuela “Juan lin do”

Directora Angela Cálix de Coello

Aldea La Majada 

Escuela “José Cecilio del Valle”

Director Juan Guillen

Aldea La Grecia 

Aldea Los Mezcales

Directora- Susana Valle

MUNICIPIO PE APAdLAGUA

- Aldea La Ceibita

Escuela “ José Trinidad Reyes”
Directora Norma López
Sub-Directora Olinda Solano
Profesora Auxiliar Lilia Aguilar de Reyes

Aldea Los Araditos

Escuela “José Trinidad Cabañas”

Directora Alba Pastora Beltrand de Amador

Aldea Los Limones 

Escuela “Francisco Morazán”

Directora
Sub-Direetor

Cornelia Midence 
Sergio Ortiz Avila

Aldea La Garza"

Escuela “Francisco Morazán”

Director Raimundo Baca Rodríguez

Aldea Caña Vieja 

Escuela “ José Cecilio del Valle”

Directora Norma Córdova

Aldea San Felipe 

Escuela “Cristóbal Colón”

Director Arcadlo Baquedano Carrasco

Aldea El Naranjo

Directora Flora Hernández de Escalante

Aldea Las Pereras

Directora
Sub-Directora

Mariana de J. Amador 
Isabel Mendoza Flores

Vldea GuallaviHas 

Escuela “Dionisio de Herrera*

Directora
Sub-Directora

Olga Marina Sánchez 
Yolanda Ulloa Salinas
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A ldea E l Caulote

D irectora Lilia H ernández E.

A ldea  L os  M ezzcales 

Escuela “ Sim ón B olívar”

A ldea  Espinal 

E scuela  “ Manuel Bonilla”

D irector 
Sub-D irectora 
P ro fesora  A uxiliar 
P ro fesor  A u xiliar

M oisés P erdom o C. 
N ora  C arbajal 
Jesús V . de Galindo 
F ran cisco O rtiz Z.

D irectora  E isa  A m ador
S ub-D irector A lb erto  Espinal

A ldea  L a  Palm a 

E scuela  “ San A n ton io”

A ldea L as L om itas 

Escuela “ P edro  N u fio ”

D irector José M aría O rdóñez

A ldea L as Cañas 

E scuela  “ E . C ubero”

D irector E nrique H errera

A ldea E l A renal

D irector Isaura M endoza R .

D irectora  M argoth  R . de M artínez

A ldea  San Juan Bautista

E scuela  “ M iguel P az B araona”

D irector Ignacio  A ndino
S ub-D irector M arcelino R ivera
P rofesora  A u x ilia r  G raciela  O rtiz
P rofesora  A uxiliar Pascuala Cárcam o
P rofesora  A u xiliar E va  R. O rtez Paz

A ldea  San Jorge

E scu ela  “ F ran cisco M orazán”

A ldea  E l O ju ste
D irector A n ton io  Leiva
Sub-D irectora B erth a  González

, A ldea  Talpetate

Escuela “ Lem pira”

D irectora  D elia A urora  M aradiaga

M UNICIPIO D E  P E S F IR E  

A ldea Caeautare 

Escuela “ M aría A u xiliadora ”

D irector Juan R am ón C arrasco
Sub-D irector R an dolfo  R am os

A ldea Quebradón

E scuela  “ R epública  de E l Salvador**

D irector José Zúniga
Sub-D irectora Lorenza Ram írez

A ldea  C oyolitos

E scu ela  “ Francisco M orazán”

D irectora  M agdalena A . de R eyes
Sub-D irectora M aura A ngélica  F lores L ,

D irectora  U baldina de Salazar
Sub-D irector J o rg e  A ndino T orres
P ro fe so r  A uxiliar T ibureio T orres
P ro fesor  A uxiliar Juan José V illatoro
P ro fesora  A uxiliar D ora  M oran Ortiz
P ro fesora  A uxiliar E lena Canales

A ldea L os  L im ones

Escuela “ F ran cisco M orazán”

D irectora  M argarita  Zelaya  O.
Sub-D irector R ubén  C arrasco A .
P ro fe so ra  A uxiliar Zulem a de M olina

A ldea San Felipe

E scuela  “ Juan L in do”

D irectora  
S ub-D irectora

A ldea Tierra A g r ia

E scuela  “ F ran cisco  M orazán”

D irectora  Fidelina F lores C.
S ub-D irector A n ton io  A m ador P erdom o

Aldea Tablado

A ld ea  E l Q uebracho 

E scuela  “ José Trinidad R eyes”

D irectora  M artha B arahona

A ldea  C erro E l H igo 

E scu ela  “ P olicarpo Bonilla”

D irector Manuel M. A gu ilar H.
Sub-D irector R am ón A ntonio Galo

A ldea  L a  L agu n a

E scuela ‘ ‘D ionisio de H errera”

A ldea C oncepción

D irectora  
Sub-D irectora

A ldea  L as L a jas

E scuela  “ San L uis”

D irector Cristina E uceda
Sub-D irectora Cristina de C arbajal

E scuela  “ R epública  de  Méjico”

E isa  M arina R am os 
A m ada  Canales

N icolasa G arcía 
Raim unda D íaz

E scu ela  “ San R am ón

Director José León Cruz
Sub-Directora María Inés Izaguirre

D irector 
Sub-D irectorá 
P ro fesor  A uxiliar 
P ro fesor  A uxiliar

A lberto  O rtez Fúnez 
Feliciana Oliva 
A d o lfo  Fúnez 
Juan Pablo Baca
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Aldea Papalón

Escuela “Francisco Morazáa” 

Directora Efnaín Flores

Aldea Chaparral 

Escuela “José Trinidad Reyes’-’

Director
í¡tóí>Direefcora

Juan Alejo Espinoza A. 
María Cristina O. de Flores

Aldea Carrizal 

Escuela “Lempira”

Director Gregoria Cruz

Aldea Saladito 

Escuela “Domingo Savia”

Director
£íúb-Director

Luis Matamoros 
Luciano Carbajal

Aldea El Tamarindo 

Escuela “Manuel Bonilla”

Directora Lidia García Vásquez

Aldea Majada

Escuela “José Cecilio del Valle”

Directora Mima Contreras

Aldea Esquimay 

Escuela “Lempira”

Directora 
Sub-Directora 
Profesor Auxiliar

Corina Morales 
Martha R. Flores 
Epimenío Salazar

Aldea San Antonio de Padua 

Escuela’ “José Cecilio del Valle”

Directora
Shh-Direetora

Gloria A. Velas quez 
Francisca D. de Laínez

A ld ea  R in co n a d a ,

Escuela “Francisco Morazán”

Directora Ana Rosa Molina

Aldea Bar  ̂Juan Bosco

Escuela “Francisco Morazán”

Directora Juana M. de Ramírez
áuh-Directora Feliberta Reyes Amador

Aldea San Francisco

Escuela “San Francisco de Asís”

Directora Dora O. de Espinoza

Aldea Agua Tibia

Escuela “Domingo Savio”

Directora Cosma Odolfina Cruz
Sib-Directora Norma Hiída Díaz

Aldea Las Marías 

Escuela “Domingo Savio”

Director Eugenio Cardoza

Aldea Jicaral

Escuela “ Simón Bolívar”

Directora Alba Cerrato
Sub-Directora Rosa Esvinta Rodas

Aldea Mariliea

Escuela “Sagrado Corazón 'de Jesús”

Directora Herminia de Oyuela
Sub-Directora Francisca Estrada

Aldea Naranjito

Escuela “ Marco A. Soto”

Directora Adilia Canales

Aldea La Crucita

Escuela “José Trinidad Reyes”

Director Marcelino Alvarenga
Sub-Directora Santa María Canales

Aldea Las Pozas

Escuela “República de Eí Salvador” 

Directora Rosaura Cruz Núñez

Aldea Palo Grande 

Escuela “Domingo Savio”

Directora Consuelo Soriano

Aldea Mala Laja

Directora Margarita Eneida
Sub-Directora - Reina Zelaya O.

Aldea El Zapotal

Escuela; “Francisco Morazán”

Directora Modesta O. de Ortiz

Aldea Cantón Súyapa

F ú ñ e la  “ M argarita  v. de O rdoñez

Directora Dalíla Zélaya

Aldea Portillo Grande

Directora Saturnina A. de Zúniga
Sub-Director Ernesto Aguílar

Aldea El Tablón

Escuela “ José San Martín”

Director Juan José Ortiz
Sub-Director Carlos Oliva
Profesora Auxiliar Albertina de Carbajal

J C C O T N R A B A )
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A V I S O S
Denuncias Mineras

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re* 
cursos Naturales, para los fi
nes legales, al público hace sa
ber: que con fecha 28 de octu
bre de 1964, se admitió el de
nuncio que dice: "Denuncio 
de zona minera.—Señor Minis
tro de Recursos Naturales. — 
Yo, J. Francisco Zacapa, de 
generales conocidas, en repre
sentación de New York and 
Honduras Rosario M i n i n g  
Company, según lo compruebo 
con el poder adjunto, con el 
debido respeto comparezco an
te usted solicitando la adquisi
ción de una zona minera, para 
emprender trabajos de minería 
en gran escala, la cual se halla 
ubicada en jurisdicción de la 
Isla de Morat, departamento 
de Islas de la Bahía y la cual 
se describe en una área de 200 
hectáreas, dentro de toda la 
tierra debajo de la baja marea 
del mar, y cuyos límites exac
tos serán determinados en su 
oportunidad con la medida que 
hará el respectivo Ingeniero. 
La zona minera en referencia 
se denominará “Morat” y con
tiene plata, plomo, zinc y al
gunos otros minerales—Tegu
cigalpa, D. C-, 26 de octubre 
de 1964—(f) J. FranciscoZa- 
capa” . —Tegucigalpa, D. C., 
30 de octubre de 1964.

Héctor Molina García,
Ministro de Recursos Natúrales.

19 y 30 N. y 10 D. 64.

Zacapa” . —Teguclgalpa, D. C., 30 
de octubre de 1964.

H é c t o r  M o l in a :  Ga r c ía ,
Ministro de Recursos Naturales. 

19 y 30 N. y 10 D. 64.

TITULO SUPLETORIO

REGISTRO DE MARCA

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de 
Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, 
hace saber: que con fecha diecinueve de octubre del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: "Registro de una mar
ca de fábrica.—Señor Ministro de Economía y Hacienda.—Yo, 
Naehum Aviram Shojat, mayor de edad, casado, de nacionali
dad nicaragüense, industrial, nacionalizado con residencia en 
San José de Costa Rica, respetuosamente comparezco a solici
tar el registro y depósito como marca inicial hondurena de la 
marca de fábrica denominada:

El infrascrito, Secretarlo del Juz 
gado de Letras 3p de lo Civil, del 
de parta meato de Francisco Mora, 
zán, ai público en general y para 
ios efectos de 1er, hace saber; que 
con fecha veintiséis de agosto del 
corriente afio, se presentó a este 
Despacho Ana Magialeoa Zavala, 
mayor de edad, soltera, de oficios 
domésticos y de este vecindario, 
solicitando Título Supletorio sobre 
ello mueble siguiente: Una casa de 
dos pisos, situada en el primer ca 
liején del Barrio de La Ronda, de 
tsta ciudad, construida con paye les 
1e piedra, bahareque y madera 
techo de zinc, pisos de cemento j 
madera, compuesta de dos piezas, 
con servicios de cocina, lasandsro 
y baño, edificado todo sobre ud 
solar cuyo perímetro se describe 
así: Partiendo de Ja esquina Sur- 
oeste se miden hiela el Norte, cin
co varas y media, colindando con 
herederos de Héctor Pineda ligar
te, primer callejón de por medio, 
de la esquina Noreste se miden 

■*baeía el Poniente, cinco varas vein
ticinco pulgadas, colindando con 
propiedad de Juana Gómez Fi&llos, 
callejón particular de por medio; 
desde este punto se miden hacia e 
Suroeste cinco varas con cuatro 
pulgadas, colindando con propieda
des de Julián ¿avala, María Zavala 
y Francisca y Raquel Reyes; desde 
este último punto, se miden al Sur, 
franco tres varas hasta la esquina 
Suroeste de la propiedad, colindan
do con propiedad de Julián Zavala. 
y desde esta esquina hasta el punto 
de partida, se miden diez varas 
diez pulgadas, colindando con pro

de más de dlezafics, antes déla 
promulgación de la Ley de Rífor- 
ma Agraria vigente, de un* mane, 
ra quieta, pacífica y no Interrum
pida. Todo lo cual se haca dd co- 
nocimiento público para ¡os efectos 
egales consiguientes.—Tegucigal. 
pa, D. C., dos de octubre de mil 
novecientos sesenta y cuatro.

R af-íbi. Díaz Rodríguez, 
Secretario Genera! dei I. N. A.

19 y  30 N. y 10 D. 64.

R E M A T E

marca que ampara, distingue y protege: Toda clase de ropa ín
tima y exterior femenina. Se aplica o fija a los mismos ar
tículos o a los empaques, paquetea, cajas y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, grabados, etiquetas, mar
betes, estarcidos y en otras formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de ley y el cliché, Para que me 
represente confiero Poder al Ingeniero Agrónomo Marco Tulio 
Castro Carbajal, con las facultades del mandato,—Tegucigalpa, 
D. C., diez y nueve de octubre de mil novecientos sesenta y cua
tro.—-(Y) Naehum Aviram Shojat” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efeeto3 de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
22 de octubre de 1964.

Argentina M. de Chávez

19 N. 64.

El infrascrito, Secretario de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para los fines legales, 
al público hace saber: que con fe
cha 2$ de octubre de 1964, se, 
admitió el denuncio que d ice* . 
“ Denuncio de zona m l n e r a . — 
Señor Ministro de Recursos Na
turales. — Yo, J. Francisco Zaca- 
pa, de generales conocidas, en mi 
«alidad.de apoderado de New York 
a n d  Honduras Besarlo Mining 
Company» según lo compruebo con 
el poder adjunto, con el debido 
respeto comparezco ante usted so
licitando la adquisición de una zo
na minera, para emprender traba
jos de minería en gran escala, zona 
que se halla ubicada en jurisdicción 
de la Isla de Barbareta, departa
mento de Islas de la Bahía, y que 
se describe así: doscientas hectá
reas fie tierra limitada por lama- 
rea más baja, incluyendo toda la 
tierra debajo de dicha marea más 
baja, hasta el extremo más occi
dental de la Isla a una línea ubica 
da a Norte 12 grados Oeste de pla
ya a playa. El punto Este Oeste 
de la línea dependerá de la explo
ración que se baga y se encuentra 
a kilómetro y medio del extremo 
oriental de la Isla. La zona mine 
ra en referencia se denominará 
“ Barbareta”  y contiene minerales 
de plata, p1omo, zinc y algunos 
otros.—Tegucigalpa, D. C., 23 de 
octubre de 1964.— (f) J, Francisco

piedad de Jacobs Zavala. Que el 
inmueble descrito lo adquirió por 
ocupación que de él bfzo hace má» 
de cuarenta afio». Para acreditar 
los extremos de su solicitad ofreció 
el testimonio de los señores Matil
de Rivera v. de Núñez, de oficios 
domésticos; José Segando Durón, 
carpintero, y Carlos Girón Maradla 
ge, tipógrafo, mayores de edad, 
propietarios y de este vecindario.—

—Tegucigalpa, D. G.,10 de noviem
bre de 1964.

Oblando Caeías C., 
Srio.

19 N. y 19 D. 64. y 18 E. 65.

Dominio Pleno de 
Nacional

Terreno

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO

DE LA REPUBLICA
ULLBXBS OZBOS MQN. METALICA

Compra Venta Compra Venta Compra Venta

Dólar L  1.98 L2.02 L2.O0 L  2.02 L  1.98 L2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1-98 2.01 2.00 1.98 2.01
Cólones

C. R- 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.232857 0.287143
Peso Mead-

cano 0-158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW  YORK ' -

Ollares Lempira*

Libra Esterlina ........... ........... ;..................... 8 2.80 L  5.60
Franco B elga.............. 0.0402
Franco Francés ......... ................ ..................  0.2040 0.4080
Franco Suizo — ........ ................................... 0.2315 0.4630

............ ......................  0.2517 0.5034
Florín .......................... ___ ________ _______  0.2768 0.5536
Corona Sueca — ................................... 0.1948 0.3896
Peseta ........................... ___________________  0.0168 0.0336
Lira ...... -............... 0.00320
Dólar Canadiense...... 1.8550

BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

El infrascrito, Secretario Gene
ral del Instituto Nacional Agrario 
a! público hace saber: que con fecha 
veintiuno dei mes de septiembre 
del año en curso, el reñor Gabino 
Gallegos, mayor de edad, casado, 
agricultor y vecino del municipio 
de El Porvenir, departamento de 
Fctncl&GQ Morazán, presentó & este 
Instituto, solicitud tendiente a ob
tener en Dominio Pleno un Jote de 
terreno nacional, ubicado en juris
dicción del municipio ya citado, de 
una extensión superficial de tres
cientas hectáreas, más o menos, y- 
con Jas col ludan cías siguientes: a] 
Norte, terreno nacional,' conocido 
conel|ncmbre de Cabecitas; al Sur, 
la Quebrada de El Rayo; al Este, te
rreno Pacayita y El Portillo de Ei 
Encino” y al Oeste,terreno El Monta
ndo, de los herederos Barahona. 
El lote así descrito, se encuentra 
comprendido dentro de otro, tam
bién nacional, de mayor extensión, 
con linderos generales, así: al Nor
te, con ejidos del municipio de 
Marale; al Sur con el común de La 
Trinidad; ai Este, con terreno San 
José, perteneciente al caserío de 
Yucnlateea y con terreno Escaño 
de Tepale, y al Oeste, con el río 
Sulaco o río Grande del Agua Ca
liente. El lote en mención, actual
mente está dedicado a cultivos de 
diversas especies de zacate para la 
cría de ganado vacuno, acotado 
completamente con alambre espi
gado, y ha estado en explotación 
por el denunciante por un período

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de lo 
Civil, d e I departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de la ley, hace saber: que en 
la audiencia señalada para el 
día martes primero de diciem- 
bre del corriente año, a las diez 
de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rema
tarán en pública subasta Cien
to Ocho Acciones de la Sociedad 
Mercantil “L a Auxiliadora, 
S. A ,” , de esta ciudad perte
necientes al señor Rene La 
Guardia Jurado, y que constan 
en el Libro de Actas de la So
ciedad, bajo el No 26 de la se
sión celebrada el día 30 de 
marzo de mil novecientos se- 
sentítrés a los folios 70, 71 y 
72 del mencionado libro de Ae- 
tas. Y se rematarán para ha
cer efectiva cantidad de lem
piras que el señor René La 
Guardia Jurado es en deberle 
a la  Sociedad Mercantil “La 
Auxiliadora, S. A.” , y las cua
les fueron valoradas en la can
tidad de cien lempiras cada 
una, haciendo un monto de 
diez mil ochocientos lempiras 
en total. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, 
no se aceptarán posturas que 
no cubran las dos terceras par-' 
tes del avalúo.—Tegucigalpa, 
Distrito Central, lunes 16 de 
noviembre de 1964.

Leo VaLLADARES Lanza, 
Secretario.

Del 18 al 28 N. 64.

H E R E N C I A

SEI infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letra» del departamento 
de Ocotepeque, a,! público en gene
ral y para los efectoB de ley, bacO 
saber: que en auto de fecha dieifi-- 
séÍ9 de octubre del corriente añó, 
pronunciado por este Juzgado de 
Letras, fué declarada yacente la 
herencia intestada del señor Gerar
do Sanabria, a petición de doña 
Gregoria Santos viuda de Fuentes. 
Lo que se pone en conocimiento para 
ios efectos del Articuló"' 1137 del 
Código Civil-—Ocotepeque, 10 de 
noviembre de 1964.

Marcelo Chinchilla, 
Srio.

19 N. 04.
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